
Manual:
Clubes



Ahora accede a la web de la Federación Española de Baile y haz
clic en “Iniciar sesión”: 

Abre tu correo electrónico y busca un correo con asunto: “Registro
completado con éxito”. En él aparecerá tu contraseña para acceder a
la plataforma de licencias de la Federación.

Introduce tu correo y la contraseña que has recibido para
acceder: 



Accede al entorno territorial, ya que deberás tramitar y pagar
primero las licencias de tus deportistas en este entorno, haz clic
en “Licencias”:

Ahora podrás acceder al entorno de tu club en la Federación
Territorial y en la Federación Nacional:

Una vez estés en “Licencias” encontrarás un botón de “Crear
licencia”. Hay varias formas para crear licencias a tus
deportistas:



-Crear perfiles nuevos: Si la persona no ha sido importada a la base
de datos de la federación del sistema anterior, o no ha tenido
nunca licencia en la federación, es la opción a escoger, deberás
cumplimentar todos los datos que requiere la federación y
completar su licencia:

Deberás seleccionar el tipo de licencia que quieres crear, te
recomendamos que utilices el buscador en el selector de
Formularios, donde podrás escribir el nombre de la especialidad
para aligerar el proceso: 

Completa los campos solicitados, y los datos personales, y ya estará
tramitada tu licencia.



-Seleccionar perfiles existentes: Si la persona tuvo licencia la
temporada pasada, es la opción que debes escoger, busca la
persona a la que quieres renovarle la licencia y seleccionala:

Ahora sólo tendrás que rellenar los datos de la licencia, ya que los
datos personales ya están cargados en la plataforma. Como hemos
comentado anteriormente, te recomendamos utilizar el buscador
en el selector de formularios: 



En ambos casos, tras crear la licencia, deberás ir a tus licencias “En
revisión”, que son las licencias que la federación deberá validar: 

Tras esto, accede en “Control económico” para hacer el pago de tus
licencias: 



Escoge “Tarjeta” o “Cuenta Bancaria” e introduce tus datos para
pagar online las licencias a la federación:

Al clicar deberás seleccionar el formulario y la temporada, de nuevo
te aconsejamos utilizar el buscador: 

-Renovar de forma masiva: Por último, si quieres hacer varias
licencias a la vez, puedes acceder a tu base de datos, filtrar por la
temporada pasada y seleccionarlas y clicar en “Renovar licencias”: 



Como verás las licencias se te han creado en estado “Pendiente”
esto quiere decir que puedes editarlas, y tras eso enviarlas a
revisión para que la federación las valide: 

Una vez las envíes a revisión aparecerán en tu control económico
para que puedas pagarlas: 



Ahora, cuando quieras que una persona pueda competir a nivel
nacional, deberás de crearle su Cuota Nacional. Para ello, haz clic en
la licencia validada por la federación territorial y haz clic en “Crear
cuota Estatal”: 

Deberás seleccionar el formulario a completar y hacer clic en “Crear
cuotas Estatales” (botón azul): 



Ahora habrás entrado en el entorno de la Federación Española,
deberás enviar a revisión las licencias y pagarlas accediendo en el
control económico:


